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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los dos pro-
duetos exportados. se dataran en ~uenta de admisión tempO
rai, Sí;' podrán importar con franqwcia arancelarta.o .. devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema que • &00
ían los ~ntertl~ad06 113,21 kilogramos de la mercancía de im
portación.

bJ Como porcentaje de pérdidas se eat&bleoa el 11.81 por 100.
del cual ~l 1,{5 por lOO, en concepto de mermas. y el 8,92. por
100 como subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.41.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación., en la correspondiente hoja de
detalle.. pór cada producto exportado, las composIciones de las
materlas primas.- empleadas, determinantes del benefic!o fiscal.
así como calidades. tipos (ttcabados. colores. especifIcaciones
partku;are3, formas de ,pre~ntación.). dimens1on&8 y demú
caracteristicas que las ldentíflquen , distingan de otras sim!·
lares y l.Iue. en cualquier caso. deberán coincidir. respectiva-
mente, con las mercandas' previamente importadas o. que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración, de las ~mprolJa.
cianes Que estime conveniente realizar, entre ellas la extr'llC-'
ci6n de rnu&.tras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto..--5e otorga asta autorlzaclón hasta el 31 de octubre
de 198.> a partir de ia fecha de su pubHcad6n en el ..BoleUn
OflClaJ 'del Estado-. debiendo el interesado. en 8U caso. soUc1·
tar la pr6rroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjw tando 1& documentación exigida por la Orden del Mi..
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de· origen de la marcancla a importar 16
r8.n todos aquellos con los Que España manUene relacionH
comerciales normalh.

Los paísds de destino de las exportaci.ones serán aquellol con
los Que Espada mantiene asImismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas 8. partes del territorio nacional
situadas tuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen db tláfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cúnJiciones q'H las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y uportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ...sar superior a dOl
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema babrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ..noViembre
de 1975 Y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de eo.
merclo de 2-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el
plazo para solicitar las importaciones será de un aAo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de 1& Orden de 1& Presidenc1a del Go
biemo de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercancías a importar· 00D. franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las ex}.'vrtacianes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transft.rmac16n o iDcorpor&clón y u·
portaci6n de las mercancías será de seta mese&.

Octavo.-La opc1ón del sistema a elegirse haré. en el DIO
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia (te iIlipOrtación; en la admisión temporal.-. Y. en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de uportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberé.n 1i1dic&rse en
las correspondientes casillas. tanto de la declarac1ón o llcenc1a
de importación como de 1& licencia de exportación. qUe el
titular se acoge al régimen de tn\fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando 1& diaposlción pOr la
que se Il't otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en réglmen da tráfico
de perfeccionamieClto &CUvo, así como los productos terminadoal
exportables. quedaran sometidos &1 régimen fiscal da comproa
badón.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria. y de devolución de derechos. !al uportacionea que H
hayan efectuado desde el 25 de octubre de 1984 hasta la alud!·
da fe<:ha de publicación en el ..BoleUn Ofic1al del Eatado-,
podrán acogerse también a los benetidoa cOJTaspoodienteS,
sIempre que Sil haya hecho constar en la licencia de exporta..
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de c~ta.r en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. Jos plazos seftalados en el art1cu1o
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubUcactóD
de esta Ordun en el .Boletln Oficial del Estado-.

.Undécimo.-Rsta autorización se regirá en todo aquello re
lattvo a tráfico de perfeccionamiento y que 00 esté contempla
do en la presbnte Orden por" la normativa que le deriva de
lag siguientes disposJc1ones:

Decreto 149'/1975 (.Bolotln Oficial aoi Estado> número 181ll.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noV1embr. de

1975 (..Boletín OfiCIal del Estado. ntunero 282l.
Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero d. 1m

(.BolotIn Oficial dol Estado> número Al.
Orden d,l Ministerio de Comercio de 2.f de febrero d. 1a'7'

(..Bolet1D. Oficial del Estado- Lúmero 53).
Circular de l. DlroccIón Genoral de AdUlLll8a de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. no.mero m.
Duodécimo.-La presente Orden deroga a la Orden de -f, d.

junio de 1981 (.Bólet1n Oficial del Estado- del 14) y .ucealvu
prórrogas y modificaciones (prórroga Orden de 18 de JuUo d.
1983 (.Bol""tín Oficial del Estado- de 14 de septiembre) y prórro
Ba y modlflcaclón Ordon do 28 do ol>rl1 de IIl84 (<<Boletln 0fI·
cial del Estado- de 22 de mayo).

Decimotercero.-La DJreociÓD. General de Aduanu y la 01
recc16n General de Exportación, dentro de su. respect1vaa oom·
petenc1as. adoptarán. lu medidae adecuadas para la correcta
aplicación , desenvolvimiento de la presente autonzadón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento , efecto..
Dios guarde. V. 1. muchos aftoI:.
Madrid. -f, de diciembre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

28323 OMEN de 4 fU dictembre d. 1984 por la que ,.
O..taTÚO o la flrm4 .Solvoy .lo Cle.• S. A.•• 01 "gI
men ds tráfico u p.rlflcckmamtento activo para
la \mporl<lCIón de le;1a cd...tlco Y la uporlocton
de ..... cd...tlco IÓlldo.

fimo. Sr.: Cumplidoa loa trim1tea reglamentarios en el 8J:
ped1ente promOVido por la Empresa ..Solvay 81 Cie.• S. A._, so
lic1tando el régimen de tráfico de perfecctonamiento activo
para la importación de lejía cAust1ca , la exportación de sosa
cuástlca sólida.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Direoción General de Exportación. ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Salva, • Cie., S. A.-. oon domicilio
en calle Mallorca, 269. Ba.rcelona-B, y NIF AOo21008 B. S610
se admite la operación por el sistema de admisión t!!DlporaI.

Segundo.-La mercancía de importaCión será 1& siguienter

L LeUa ciustica liquida oon una riqueza del *'&1 por 100
do hidróxido de sodio. P. E. 28.11.18.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Sosa cautica sólida con una ,riqueza del 99/100 por 100
de h.1dróxido de sodio en todas su, variantes (colada. escamas.
porlas. otcJ, P. E. 28.11.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo slgu1ent-e:

Por cada 100 kilogramos de hidróxido de sodio contenidos
en 1& .osa c&ustica -sólida a exportar pod.r&n importarse la can·
tidad que corresponda de leUa céustica según la concentración
d9 la solución para que contenga 101 kilogramos de dicho hi
dróXido de sodio.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas. el 1 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportacion y ell la oorrespOIldiente boja de
detalle, por cada producto uportado, las composIciones de laa
materias primas empleadas, determinan~ea del beneficio f1acal.
aaf como calidades, Upoa (acabados. colores. especificaciones
particulares, tormas de presentación). dimensiones y demál
caractertsticaa que laa identifiquen y distin,an de otras sim1·
l~ y que. en cualquier caso, deberén colOcidir. respectiva
mente. con IN mercancías prevIamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las oompro~
dones que estime conveniente realizar, entre eU" la extrae-
ción de muestras para sU revl81óD o anAllsia por el Laboratorio
central de Aduanas. pueda autortz&r 1& correspondiente hoja
d_ dotaIIe. .

Quinto.-Be otorga esta autortzaoión hasta el al dft octubre
de 1911S. a partir do 1& focha de su pub1lcacIón en el >Boletln
Oficial del Estado-. debtendo el interesado. en su caso, BOUd·
tal" la prórroga con trea meaea de antelación & au caduc1dad
y adjuntando 1& documentación ul¡ida por la Orden del Mi·
nisterio de Comercio de X de febrero de 1978.

Sexto.-Loa paIse. de oligen de la mercancla & importar se- ,
ran todos aquellos con loa. que EapaAa manUen. rel&c1onel .
comercial8$ normal_o

Lo. paises de destino de las exportaciones serAn aquellos con
loa que España mantiene asimlsICo reIacionea ~merc1&leB D.Qt,o
males o BU moneda de pago .,. convertible. pudiendo la DJ.rec.
c1ón General de Exportación. Ii lo esUma oportuno, autorizar
e.xportaciones a los demAs paises,
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Lu exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
oondíclones que las destinadas al extranjero.

SépUmo.:--EI plazo para la transformación r exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos
&fios. si bien para optar por primera vez II este sistema habrán
de cumplil"'8e los requl&itosestabJecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Co
marcia de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán tndica.rse &n las correspondientes casmas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando 1& disposición por la que &e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancl... Importad... en régimen de trUloo
d~ perfeccionamiento activo, &Si como los productos terminados
exportables. qued....n sometidos al ré¡lmen fiscal ele compro
bación.

Décfmo...!.Esta autorización- H regir" en todo aquello rela.
tlvo a tráfico de perfeccionamIento y que no está oontemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las si¡uientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 I.Boletln Oficial del Estado> número lesJ.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. ntlmsro 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fe-., da 1978

(.Bol~tfn Oficial del Estado- n6.mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febnro de 1978

(tBol~fn Oficial del Estado. numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de a de marzo

_ de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número m.
Undéclmo.-'La Direccl6n General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apll·
cac1ón y desenvolvimiento de la presente autorizaclOn.

Duodécl.mo.-El régimen de tráfico de perfec1onamiento activo
se autoriza por 1& presente· Orden se oonsidera continuación
del que tema la firma ..,Solvay • Cie., S. A.-, segW¡ Orden sJe
e de nQvlembre de 1981 1.lk>letln Oflclal del Estad<>. del 1101.
corregida por el .BoJeUn Oflclal del Estado. de 19 de diciembre
de 1981 y 11 de febrero de 1982 y prottogada por Orden de I
de diciembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 13 de enero
de 1983), • efectos de la mención que en 1&s l1cenc1as de expor.
taclón y oorrespoJidiente hoja de detalle se haya. hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de BU prórroga.

Dec:imotercero.-Por 1& presente disposición se deroga la Or
den de 8 de noviembre de 1981 (·Boletin Oficial df11 Estado
del 30), ClOITegida y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento "1 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid•• de diciembre da 198<.-P. D.• el Director general

. de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN .... de eltciembre ele 1984 pOr ,.. """ ..
autoriza a la firma .Industrias QutmiCCU' A..octoda'.
Socieclod AnónlmQ.. ., rlglmen ele trdflco ele _.
fsccionamiento activo para le tmportaclón d. 6%tdo
ele propUeno y ,.. _melón ele oCQradol .....

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. en el expe.
diente promovido por la Empresa .Industrias Qufm1cas Aso·
ciadas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio~

nam1ento activo para la importación de lUido de proplleno y
la e.zporta.ci6n de .Caradol Q.2-,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma· .Industrlas Químicas Asociadas.
Sociedad Anónima., con domicilio en carretera de Valencia. sin
número, Tarragona, y NIF A-28100493.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:

Oxido de propileno (metil oxirano>, P. E. 20.09,~,

Teroero.-El producto de exportación &3Tá el siguiente:

. Pollol, producto liquido de poliadición de óxido de propi
leno, con la denominación comercial de ..caradol 48-2-, con
una proporción de 87,16 por 100 de óxido de propileno, posición
estadfst1ca 39.01.94.1,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por oada 100 kilogramos que se exporten del producto in
dicado le podrán lmportar con franquicia arancelaria o se da
tará en cuenta de admisión temporal o se devolverán l~s de-

rechos arancelarios, segun el sistema a QUe se acoja el inte·
resada,

.88,03 kHogramos de óxido de propileno (metil oxiranol.
No existen subproductos y ias mermas se consideran del

1 por 100.
El interesado queda Obligado a declat¿r en la documenta

ción aduanera de expoctaclón y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asf como calidades. tipos (acabados, colores. especificfl
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracterltliticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coínr idir. respec
tivamente con las mercandas previamente importadas o que
en su compeftS8Clón se importen posteriormente, a !in de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o añéJisis por el Laboratorio

.Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja

. de detaUe.

Quinto.-Se otorga esta autorIzación hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su pubHeación en el .Bo1etin
Oficial del Estado-, debiendo ei interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando 1& documentación· exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los nafaes de origen de 1& mercancfa a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los .que España mantiene asimismo relaci~
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertJ
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las e;portaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también 58 beneficiaran del
régimen de tráf'ico de perfeccionamiento activo. en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai\oa, s1 bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
d~ la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~
de noviembre de 1975 y en el punto 6,· de la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquiciA
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación Y
exportación de las mercandas será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de' la presentación de la correspondiente declaración o

'licencia de importación, en la admisión temporal, y, en el mo·
mento de solicitar la colTespondiente llcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberén indicarse en
las correspondientes casHIas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegidQ, mencionando 1& disposición por
la que se le otorgó el mismo.
~Noveno.-Lasmercancíasimportadas en régimen de trá!ico

de perfeccionamiento activo, así como los productos termma
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el .12 de marzo de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en el ..,Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también & los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exports.ción y ~
la restante documentación aduanera de despacho la referenCl8
de estar en trámite su resolución. Para estas expcrtaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar:e

~ desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletln
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizacióll se regirá en todo aqueUo re
lativo á tráfico de perfeccionamIento y que no esté cpnt.emplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 165),
Orden de la Pre&idencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..,Bolet1n Oficial del Estado_ mlmero 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del EstadQoo nl1mero 83).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial .del Estado- ndmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZO

de 1916 (.Bolettn Oficial del Estado- nl1mero 77).


